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ARTICULO 1°.- APRUEBASE los Indicadores Urbanisticos que a continuación se enuncian 

para ser aplicados a los Macizos indicados como D-114 y D-115, siendo los siglientes: 

a)Zonificación R2 (Residencial de media y baja densidad). 

b) Indicadores Urbanísticos: Frente mínimo Parcela 	 12m 

Superficie mínima parcela 	 360m2 

Retiro Frontal 	 3m 

Retiro Contrafrontal 	 4m 

F.O.S. 	 0,60m 

F.O.T. 	 1,20m 

Altura máxima sobre línea edificada 	 9m 

D.N. 	 600 H/h 

D.0 	 300 Hlh 

c)Usos: Se aplicarán las normas vigentes para la zonificación R2. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-

mulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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24 JUL 1998 

VISTO: El Expedlente N g4424/98 del Regístro de esta 

Munícipalídad, y; 

CONSIDEHONDU: 

Uue medíante el mismo se tramíta la promulgación de la 

Ordenanza Munícipal dada en seslon del día 08/01/98, por la cual se 

aprueban los Indlcadores urbanístícos para ser aplícados en los 

macízos D-114 y D-11b. 

Uue ha tomado Intervención el bervícío Jurídíco Permanente 

de esta Municipalídad emítlendo el Díctamen L. y.1.-O.L.M.Nglb/98. 

Uue el suscrípto se encuentra tacultado para el díctado del 

presente acto admínístratívo, en atención a las prescrípclones del 

Ortículo 101, Inclso 1) de la Ley Ng23b. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPOL DE USHUOIO 

DECRETO 

ORTICULO 1(2.-PROMUL8OR la Ordenanza Municipal N g 19 1 2 sancionada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en sesión del 

día 08/07/98, mediante la cual se aprueban los indicadores 

urbanísticos para ser aplicados en los macizos 0-114 y D-11b: ello 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Uticial de la Municipa-

lídad de Ushuaia. Cumplido, archivese. 

DECRETO MUNICIPOL Ng	 855 	 /98.  
jORGE A. GARRAMUSIO 

Intendente 
Ms.ddpelided de Uehuala 

„Ic.„JUAN MANUEL7'.- 

‘,1-ctario do Cobl, 
Uunicipaiid 3d de Ushuai, 

UbHUO1O,
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